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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desierta por falta de rematante. Reales Ordenes da

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

PHEc.;iioS

36
66

120

Pesetas

DE SUSCRIPOION

FUERA DE COMBA
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorici.

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt

los derechos de inserción de tos anuncios en luS perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla Octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

cubrías y forest4as y la Orden del
Miuisterio de Agricu l tu r a de 15 de

1 o de 1952 (»Bole fn Oficial dkl Es-

tado,» det 24) dando normas para
cumplimiento dkl anterior Decreto.

3.° Los marchamos aaaitarios que

han de ILvar los embutidos i< labora-

dos por las industrías . chacineraS se

ajustarán bl modvio adoptado por.

esid Dirección. como resolución al
concurso an.mciado al efecto y cuyas
características se darán a conocer en
el »Boletín Oficial d.1 Eatado».

Madrid, 5 de agosto de 1952 —El

Director general, losé A. PcidriCel.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARiA
Seccion 2.' 	 Negociado Gobernacion

Núm. 3.235
Nota de precios señalados por es-

ta Presidencia, de conformidad con
el dicta m en emitido - por la Comi-
sión de Gobierno de esta Excelenti-
sima Diputación provincial, de acuer-
do con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pukblos de

esta provincia, durante el pasado

mes de junio, a fuerzas clei Ejér-
cito y Guardia Civil.

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	  3'02

id. de cebada de 4 kilogramos 8'13

Id. de paja de 6 kilogramos 	  1'79

Kilogramo de carbón 	  1'66

Id. de leña. 	  0'48

Litro de aceite 	  11'88

Id. de petróleo 	 	  4'63

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 22 de julio de 1952.

—El Presidente, Joaquín Gisbert

Luna.

Articulo 1.°--Las Leyes obligarán en la Península, o

kias ebacentes, 
Canarias y territorios de Africa suje-

la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

upación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Kan'

Se
entiende hecha la promulgación el día en que

Iftnlna 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

A ticulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

¡t'u cumplimiento.

Articulo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo

tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

.L sleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

rti los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

006 rnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

dn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

gill 	 tia1(121 Estaco
Ispoudlenle al día 23 de agosto de 1952

O XVII 	 NUM.  236

1
: Num. 3.1481 	

Administracion Central

ISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

rección General de Sanidad
wlar por la que se dan normas
ira la regulación de la campaña
lacinera 1952 53.
'OXIITId a terminar la presente •

aorada de sacrificio e industria-
:e de ganado porcino, y sien-
necesario regular sanitariamente

¡empaña de 1952-53 para las in-
das de la carne, consumo en
co y familiar, asf como jadia el

natural de 1953 las actividades
os alinacenistas al por mayor de
duetos cárnicos, comercio y Lla-
ación de tripas, y consiguiente-
iie la prestación de los servicios
illativos sanitarios el, las indus-
de referencia.

Sta Dirección General hace sa-

¡° Se mantienen en vigor para
fechas arriba citadas los precen-

cerdenidos en la Orden del Mi-
edo de la Gobernación de fecha
de ji ho de 1961, publicada en el
&fin (»cid del Estado » det 8 de
,sto siguiente, con la excepcion

a partado séptimo, que ha sido
¡lado por disposiciones minisie-
es posteriores.
¡.° Para la obtención del permi-
sanitario de nuevas industrias,

p liación de las ya existentes o
¡slacio de las mismas será necesa-
que al ex pediente que se incoe

e esta Dirección General se
)npaiie autorización del Ministe-
de Agricultura de acuerdo con lo
DUesto en el Decreto ley de 1 de

¡ Yo de 1952 (»Boletin Oficial del
lado» del dia 26) sobre competen-
de los Ministerios de Agricultura

Industria en las industrias agrope-

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 639

Extracto de los acuerdos de las se-
siones celebradas por la Comi-
sión municipal permanente de este
Ayuntamiento durarle el cuarto tri-
mestre de 1951 aue forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a las disposiciones legales.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo la presidencia del se-

flor Al 'alde don /osé María Fernán-
dez Marín y una vez aprobado el bo-
rrador de la anterior se acorde):

Quedar enterados de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES.

Reconocer un segundo quirouenio
de servicios prestados al cabo de
vigilantes de Arbitrios don Antonio
Luna Morales.

Dejar pendiente instancia de Isa-
bel Luna Marin, Inés Mario, Antonio
Ariza y Martin Baena solicitando
exencion de contribuciones por la
construcción del mercado.

Conceder permiso para conectar
con el alcantarillado general a Bal-
damero Miranda jurado y Rafael Zu-
rita Villalba y Alfonso Sánchez Hi-
dalgo para verificar obras.

Dejar pendiente instancia del Pre-
sidente del Gremio de cafés, bares,
etc, solicitando rebaja de la cantidad
contrata para la exacción del im-
puesto de Lujo.

Dejar exento del impuesto munici-
pal de reconocimiento sanitario la
leche condesada.

Denegar la petición que hace don

José Serrano Val!e de que le sea le-

vantado el arreto que le fui impues-

to en 23 de agosto de 1947.
Dejar para estudio la peticin de

don Nicolás Cabezas Cuevas, Direc-
tor de la Escuela de Música solici-
tando aumento de sueldo.

Socorrer con 40 peselaS e María
Guerrero Cruz, para llevar su hija
enferrr,a.

Aprobar el Padrón para la exac-
ción de la Tasa sobre Vigilancia y
reparación del alcantarillado para el

presente año.
Aprobar 1,1 extracto de acuerdos

d. las sesiones celebradas por esta
Comisión durante el 3. 0 trimestre del

año en curso.
Quedar enterados de los análisis

verificados en muestras de leche des-
tinada al abasto público.

Aprobar las facturas presentadas
por I teivención.

Cambiar las horas de celebración

de sesiones y trabajo de las oficinas.

Sesión ordinaria del día 25

Abierta por el Sr. Alcalde don fo-
sé María Fernández Marín y una vez
aprobado el borrador de la • anterior

que acordó:
Quedar enterad?i de la correspon»

dencia y BOLETINES OFICiALES,

Scñalar el suelio que ha de per-
cibir el Director de la Escuela de
Música en kl Q jercicio de 1952, en la

cantidad de 9.630 pesetas.
Conceder permiso de obras a An-

dres ßerral Sarrano, y Francisco

Rodríguez Moreno.
Dejar pendiente solicitud de Ma-

nuel Cuesta Alba sobre exención de
contribuciones giradas por la cons-

trución del mercado.
Quedar enterados de los analisiea

velificados en muestras de leche.
Aprobación de cuentas.
Arrobar la certificación núm. 4 de

las obras del Mercado de abastos.
ldem la cuenta de caudales del ter-

cer trimestre del año en curso,

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 8

Preside el Alcalde D. José M.* Fer-

nández Marin y una vez aprobado el

borradcr de la anterior y dada cuen-
ta de la correspondencia y boletines
oficiales se acordó:

Dar de baja en el padrón de veci-
nos a don Manuel Alcántara Delga-
do, darla Dolores ¡Hidalgo Hidalgo y

don luan Giménez Ariza, todos ellos

en unión de sus familiares.
Gratificar con 500 pesetas al ofl-
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da! don Tomás Hidalgo por trabajos
extraordinarios.

Conceder permisos de,obras a An-
tonio Serrano Pe raLs y don Francis-
co Jiménez Bravo.

Socorrer con 40 pesetas a Dolores
Ramirez para trasladarse al hospi-
tal.

Retificar la conveniencia de seguir
percibiendo el impuesio para la Pre-
yención del Paro Obrero.

Sancionar con suspensión de cin-
có días de haber al guarda don
Adriana Luque por faltas cometidas
en Qlservido.

Quedar enterada de que la leche
vendida al público estaba en buenas
condikiones.

Aprobación de cuentas y facluras.
Sesión ordinaria del día 15

Preside el Alcalde don José Meria
Fernández y una vez aprobado el
borrador de la anterior y dada cuen-
ta de la correspondencia y boletines
oficiales la Comisión acordó:

Socorrer con 40 pesetas a Antonia
Mata Moreno para para trasladar a
un hijo cl Hospital provincial.

Quedar enterada de que la leche
vendida al púbico esteba en buenas
condiciones.

Aprobación de facturas.

Sesión ordinaria del día 22
Abierta bajo la presidencia del Se-

ñor Alcalde don José Mida Fernán-
dez Marin y una vez aprobado el bo-
rrador de la anterior y dada cuenta
de los Boletines oficieles y corres-
pOndencia, se acordó:

Dejar pendiente la instancia suscri-
fl poi los Maestros Nacionalks de es-
ta en solikitud de aumento de con-
signación por casa habitación.

Conceder permisos de obras a
Antonio Ariza Diaz, María Garcia
Baena y Francisco Nena Aguilar.

Que por la Comisión de Hacienda
se redacten los pliegos de condicio-
nes para las subastas de recogida de
basuras y servicios del metadero.

Quedar enterada de que la leche
vendida al público esta en buenas
condiciones.

Ap robación de facturas.
A p robar la relación jurada que pre-

senta la Sociedad H•dro Eleetrica del
Chorro, dl impuesto de electricidad
correspondiente al 3:° trimestre del
año en curso, importante la cantidad
:de 1.96763 ptas.

Sesión del dia 29
Abierta por el piimer Teniente de

Alcalde don Fernando Miranda
Cuesta, y una vez aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior, se
acordó:

Quedar enterada de los BOLETI-
NES OFICIALES y corresponden-
cia.

Socorrer can 40 pesetas a Isabel
Crespo Molina para trasladarse a la
Maternidad y a Rosario Rivero Ruiz
Igual cantidad para ingresar en el
Hospital.

Conceder 15 días de permiso al"
Guardia Municipal don Gonzalo
Arias Losada.

Autorizar a María G4ardo Cam-
pos y Antonio Salazar Carmona pa-
ra verificar obras.

Quede p endiente nuevamente ins-
tancia de los Maestros Nacionales.

Sancionar con cien pesetas a An-
tonio González Hidalgo por vender
leche aguada..

Aprobación de facturas.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 6

Preside el Primer Teniente Alcal-
de don Fernando Miranda Cuesta y
una vez aprobado el borrador de la
anterio y dada cueata de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES, la Comisión, acordó:

Conceder un socorro a Rosa Mo-
hedano para trasladar al Dispensario
a su hijo Luis.

Autorizar a Alfonso Toledano N i e-
to para verificar obras de albañilería.

Elevar a 1.825 p esetas la indemni-
zación por casa habitación que cada
uno de los señores Maestros Nacio-
nales de esta local dad.

Que la leche vendida en esta se-
m ina al público estaba en buenas
condiciones.

Aprobación de facturas,

Sesión ordinaria del día 13
Abierta por el Primer Teniente de

Al. alde don Fernando N4 randa Cues-
ta y una vk z aprobado el borrador
de la anterior y-dada cuenta de la co
rrespondencia y BOLETINES OFI-
CIALES se acordó:

Conceder permiso a don Francis-
cd Crespfn Cuesta para roturar un
paredón existente entre dos fincas
de su propiedad.

Dejar pendiente instancia de José
Serrano Valle sobre levantamieuto
del castigo que le impusiera esta
Corporación.

Conceier media paga extraordi-
naria con motivo de Pascuas a los
funcionarios y empleados munici-
pales.

Prorrogar por un año más el con-
trato cel. bracio con el Gremio de
cafés, bares; confiterías, etc., en la
misma cantidad y condiciones que cl
celebrado en 29 de noviembre de
1948.

Conceder permiso al Cabo de la
Guardia munizipal para que pueda
cursar estudios.

Quedar enterada de que la leche
vendida estaba en buenas condicio-
nes.

Aprobación de factures.

Sesión ordinaria del día 20
Preside el Primer Teniente Alcalde

don Fernando Miranda Cuesta y una
vez aprobado el borrador de la ante-
rior y dada cuerda de la correspon-
dencia y boietines oficiales, se acor-
dó;

Hacer constar que esta Corpora-
ción lamenta grandemente la ausen-
cia del Alcalde don José María Fer-
nández Madn al que le ha sido esti-
mada la dimisión planleada por el
mismo, Por el Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, en oficio
núm. 2.009 de 17 del actual.

Dar de baia co 110 vecino de esta
a Francisco Uceda Cardador.

Gratificar con 50 ptas. a la Merito-
ria de esta Farmacia municipal Con

motivo de Pascuas.
Conceder permisos de obras a

Bartolomé Serrano Baena y Miguel
Serrano Osuna.

Designar al Concejal que ha de
formar parte de la mesa de subastas
recayendo este nombramiento en don
Andrés Raya López.

Quedar enterada de que la leche
vendida al público estaba en buenas
condiciones.

Invertir la cantidad de 7.000 pese-
tas en ropa para 1 is necesitados de
esta localidad, donándola en las Fies-
tas de Navidad.

Contribuir con la cantidad de 3000
pesetas a laSuscri pcióa abierta por
el Patronato Antituberculoso para la
adquisición de un equipo mo ya de
Fotorradioscopia, y requerir a las
personas pudientes de esta para en-
grosar la misma.

A p robación de facturas.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el Alcalde accidental don

Fernando Miranda Cuesta y una vez
aprobado cl borrador de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y boletines oficiales, se acordó:

Dar de baja como vecino de esta
don José González Jimenez esposa e
hijos por trasladar su residencia a
Madrid.

Coneeder permiso de obras a don
Eerique Laguna Carmona.

Que a partir de enero las sesiones
que celebra esta Comisión tengan lu-
gar en sAbado en lugar de jueves
como se vienen cc I, brand _D.

Que ti leche vendida durante esta
semana estaba en buenas coriclicio-
n2S.

Aprobación de cuentas y facturas.

Sesión extraordinaria del día 31
Abierta por el Sr. Alcalde acciden-

tal don Fernando M randa Cuesta, y
una vez aprobado el Borrador de la
anterior, se acordo:

Conceder una gratificacion de 500
pesetas a don Joäquin Lopez, Se-
cretario dk 1 Juzgado Comarcal por
sus trabajos extraordinarios en las
ultimas elecciones municipales.

Aprobación de facturas presen-
tadas por Intervendon.

Prestar la debida aprbacion a las
relaciones de deudores y acreedores
al Ayutamiento resultantes del ejerci-
cio actual y que se incorporen en el
concepto de resullas al presupuesto
municipal ordinario del año 1952,
constituyendo el presupuesto refun-
dido.

Fernán-Núñez 4 de febrero de
1952.

• • •

Don Cipriano Crespo Calvo, Secre-
tario Letrado del Ayuntamiento de
Fernán-Núñez.
Certifico: Que el p recedente ex-

trato de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Municipal permanente
en sesión ordinaria celebrada , el día
nueve de febrero actual. -

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, expido la p resente visada
por el Sr. Alcalde en Fernan -Nuñez,
a doce de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos.- Cipriano Calvo.
V°. B.°: El Alcalde, Feriando Mi-
randa.

j Z G A_D o

fallecimiento de don
ración de h erederos abiajestelo
do se sigue expediente sobre

Donj eFernandoz  d e primNll rmubT2i a: 6RIGPobIa 1. sab ao(ei

uz.
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este J

Gómez, natural y vecino de
Abad, casado con doña

a
vas Gómez, de la que 

n: 

desiörl, habiéndole premuerto sus;..cendientes y cuyo fallecimienfoa:
lugar en Córdoba el día oncedez;
ro de mil novecientos treinta y sie
la herencia del cual reclaman sila;,co hermano de doble v inculo Isligd
Telesl oe e G

s cual 
eozo,r 

medio
oi nddei ciaDdragsvetu,t1!

en cum p limiento a lo que disponti
artículo novecientos ochenta y cuet ro de la Ley de Eejuiciamiento
vil, se llama a los que se crean el
igual o mejor derecha, Dan
com parezcan en este juzgado e
clamado dentro de treinta diaseae..cibidos en caso contrario depare,
el oea rdjo n muiceio cp:enio, aprocedaD 	 v.eintiseis

julio de 1952.—Fernando
—El Secretario, Leopoldo Romen

POZOBLANCO

Núm. 3 228
Don Fernando de Se p úlveda Co:,

toy, accidental Juez de Primerale
tancia e instruc.ión de esta dudd
y su partido.
Hago saber: Que en este lieffi

y por el Procurador don Carlos
lamenca Dueñas, ha sido idsg
en nombre y re p resentación dedo!
Antonia H.,rruzo Serrano y do
Franciaca P I ir y don Martin Sig,
chez Herruzo y doña Anionia
zo Serrano, en concepto ésta de re
presentante legal dkl menor Cal,*
no SáncIL z Hernie°, exoedientea
bre adición del a pe'lido Sáncheüle
rruzo, por el de Sánchez Minuto!
Moreno, correspondiendo ésteI
mo al p aterno-de los expresae
instantes.

Lo que se hace público a fin
que los que se crean con dere:hot
ello, puedan comparecer ante esti
Juzgado dentro del perentorio firilt.

no de tres meses, a contar desdeli
publicación dk I p resente en el .Beie
tín Oficial del Estado..

Dado en Pozoblanco, a docedt
agosto de mil novecientos cineueigi
y dos. —F. de Sepülveda.—E.1 S2Ce

tarjo P.11., Francisco Valero.
CORDOBA

Núm. 3.240
José Costanilla Ruiz, hijo delosi

y de Leonor, .natural de La 11(101

de estado soltero, p rofesión (10'
de '21 años, domiciliado últhamee
te en Córdoba, procesado por huno,
en la causa número 292 de1951..
comparecerá en término de 1063

ante el Juzgado de Instrucció n [lúe
ro 2 de Cordoba, apercibido enc5'

so contrario de ser declarado ti'
beide.

Córdoba, 1 de septiembre de I9C.
—El Secretario, Manuel Moral.'
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Afr
drés de Castro.
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IoIelíø Olicill riel Estado
sorres p endle nle al día 28 de julio de 1952
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Administración Central

MINISTERIO DE COMERCIO

'Comisaria General de Abasteel-
mientos y Transportes

Circular núm. 790 por la que se dic-
tan normas para la campaña de
cereales y Iguminosas .1952-53.

,( C onitinuación)'

A los efedita de ofrecer las Mä-
ximas facilidades a los ageicultores,
„el servida Nacional d a Trigo des-
tacarle en los casos precisos, Jefes
de alinlacen rvolantes que liaran!
inás eficaz la recepción del trigo y
darán, para -el mayor conacimhnto
de los agricultores, la máxima pu-
blicidad a la sii:uación de su.s Al-.

inacenes„ fechas y horas de funcia-
namiento de les mismos, así como
.de los días en que el personal vo-
lante actuare. en cada pueblo.

Art. 15. A los Jefes de Almn-
eh corresponde evitar que len tos
!trigos que Contengan más del '3
por 100 de impurezas sean mea-
elados con los limpios o de menor
porcentade de las mismas.

Impurezas de los trigos
tiok3 trigos que contengan más

del 3 por 100 de impuiezas, al ser
entregados por las agricultores en
los Almacenes del Servicio Nacio-
-mal -del Trina, no serán admitidos
por iets Jeks de Almacén del citado
Servicio, de acuerdo con lo estable-
ido. en el artío4o 110 del Regla-

triado para la aplicación de la I.ey
de Ordenación Triguera, de 6 de
-octubre de 1937. Estos invitaran a
loe agitcultiores a que realicen la
limpia de las ,mismos.

Si los agrictritores que se hubie-
ran llevado trigo para su limpia no
lo reintegraran después de un tiem-
po prudencial, serán requeridos in-
ra bacerlo poe el Jefe de Almacén,
quien, transcurrido un plazo deter-
minado sin ser atendido pond.a el
beche en conocimiento de la. Fisca-
lía de Tase.

En casos excepcionales en que
por circunstancias de tiempo, lugar, .
medies de transporte o falta de &e-.
raentos, no resultase razonable que
el agricultor se vol yi.e.se' con su
.trigo pozal prlacedier a su limpia,
1egún se estaece frn el párrafo an-
tenee le será adnaitido en loe M I/n

-enes del Servicio Nacional del Tria
O. liquidándoselo can las reduc-

- .dones de precio que se estipu'an en
el artículo 31 de la presente Circu-
1111! quedando prohibido teranfinan-
temente. el ?descuento en peso. Los
Jefes de Almacén llevaran una
cuenta aparte para estos trigcs,
ecuerdo con el párrafo primero del
presente artículo, y cuando los ven-
dan, procederán con arreglo a. lo
Nevenido en ed articule 35 de la
Presente Circular.

Consignación de datos en un-
presos C-1

„Alt- 1 0. Lias agriculburee pro-
"Ctores de cereefles panificables
(trigo, centeno, escaña y maíz)

51e Pienses (cebada y avena), for-
malizarán loa impresos 0-1 estable-
eidos para esta campaña por el Ser-

vicio Nacielnal del Trigo, declaran-
do en los mismos cuantos datos se
les exijan sobre familiares, obreros.
ganado que poseen y otras circuns-
tancias generales de su explotación,
todo ello de acuerde con las instruc-
ciones complementarias que se cur-
sen, con aprobación de esta Comi-
'seda General por Delegación.
Naciomil del: iSievicio Nacional' del
Trigo.

La formetlizaciän del 0 -1 se rea-
lizará, en las Hermandades o Ayun-
tanaientos det término . en que esté
eno/avada la finca.

Dichas • Hermandades o Ayunta-
mientos conipletarán,la referida de-
alariaciCn con 	 datos sobre
suporficie forzosa y real en la for-
ma establecida por el Servicio Na-
cional del Tr :g.o, y remitirán los

duplicados previstos a la. Jefatura
Provincial del mismo.

ReserVd8
Art 17. Se reconoceán, en oen-

cepto de ileserva de trigo, las si-

guiKntes cantidades:
Para siembra

eY Obligatoriamente, la canti-
dad necesaria para eembrar en el
próximo ario agrícola 1952-53, la,
supefircie que de cultivo de trigo

Je sea fijada por el Ministerio de
Agricultura a cada agricultor, en
aPicación, del ar:lcuto primero del
Decreto de 14 de junio de 1.952.
También podrá reservarse la can-
tidad de trigo indispensable para
siembra de aquellas superficies
que además de la obligatoria, tan-
ga preparadae en su explotación,
bien entendido que de no proceder
a su debido tiempo a la siembra,
quedará, obligado a vender al Ser-
Nicio Nacicnai' del Tr ; go a el•crs
cios de tasa vigentes, la cantidad
no utilizada para ello, y asimma
cua'quier otro sobrante que pudie-
ra tener.

Para consumo'
14 Cuando así lo deseen, los

productores podrán reservarse has-
ta 250 kilogramos de trigo, como
máximo, por persona y año para 21

agricultor o aparcero, hijos varo-
nes Mayores de catorce años que
vivan con cabeza de' familia y
que se dediquen , habitualmente a
las faenas agrícolas y sus obreros
fijas y eventuales.

El cómputo para el - cálceo de
número de obreras eventuales equ i-
valentes a Vea fijo, se hará a razón
de trescientas pecnadas o jornales
anuales. El calculo del número de.
peonadas de obreros evtlatuales
neaesarrina se determineráade ma-
nera que queden atendidas las' la-
boree de 3.a explotación, a uso y
costumbre del buen labrador, así
COMO la esdarda y otras labores
ordenadas por di Ministerio
A.grictiltura, todo ello de acuerdo
con las normas que a este' efecto
dicte la Junta PrOvincial, que po-
drá. establecer nuixirdas por hec tá-
rea a reservar por este contente,
de °cuerdo con las caracterfat;e,as
de cada términae zona, mun'icipio
clase de explotación agrícola.
—c)' La reserva voluelaria de 150
kilogranios, como máximo, de tri-
go laca, persona V ario, parn los fa-
miliares y servidumbre doméstica

del productor y nara los familiares
de los obreros fijos.

rniand.o el productor, familiares
y servidumbre domestica resida; fue-
ya de la previceia donde esté ene
*clavada la finca., las reservas serán

Únicamente de un máximo de 420
kilogramos por persona..

Igualas
d); La cantidad necesaria para

el pago de igualas. La reserva de
lo.s igualadores será, como máximo,
de lzu kilogramos per persona. y
año para el, sus familiares y servi-
dumbre deméstica.

Rentistas
e)t La pote de renXa que re-

presente la reserva para alimenta-
ción del rentista, su familiare .s y
servidumbre doméstica, a razón de
un naiximo de 120 kilogramos por
persona y ario, única caineidad que
los rentistas deberán percibir en
especie de sus arrendatarios.

El Servicio Nacional del Trigo fi-
jará. las cantidades que con fines de
reserva de consumo de producter,
obreros fijos, famiiares de ambos
y obreros eventuales, se puedan ir
concediendo en relación con la mar-
cha de la .entregta de los cupos for-
zosos.

Los agriculteaes que puedan te-
ner mayores 'necesidades de la.s
previstas turteriormente podrán so:-
ticii%ar de esta Comisaría General,
por conducto del Servicio Nacional
del Trigo, el aumento necesario, de-
bidamente justificado.

El mismo régimen será aplicado
para igualadores y rentiatais.

Reserva ce consumo ae los
agricultores

' »t. 18. Lds agriculacales,í tan
pronta como dispongan del ejem-
plar C-1 debidamente cumplimen-
tado ea todas sus partes, pueden fi-
nalizar la reserva de consumo (ta-
bla quinta del modeaci 0-1). Para
ello, acudirán al Jefe de Almacén
del Servicio Nacional del Trigo mas
próximo a su residencia, quien, te-
niendo mi cuenta Jos da tos que fi-
guran en la tabla uno, así como les
cantidades señaladas en el artículo
17, autofizale, por la cantidad que
resulte de aplicar los datos anterio-
res, la cartilla magullen correspon-
diente, esampan.do fecha, firma y
sello del A'ana.céri. Los agricul'o-
res que deseen anticipae el uso de
su reserva de consumo an t es de rea-
lizar la decaración completa de co-
secha, podrán pedir en ei Almacan
correspondiente, con su 0-1, un an-
ticipo de 50 ki los por persona, que

; se andarán en la tabla quinta.
Los agreultores que hayan obte-

nido de la Comisaría General su-
plemento de reserva, se persortarán,
con su 0-1 y la autorización obte-
nida en el Almacén de,l Serv'cio Na-
cional del Trigo, para su forma'i-
zación complementaria.
Reserva de consumo de la misma

provincia donde radique la
xllotación

Art. 19. En este 'caso, el Jefe
del Almacén de Servic'o Nacional
del Trigo se limitará a consagnar
cantidad de trigo que corresponde
para reserva de consumo, detallan-
'do la fábrica libremente designada
por el agricultor donde ha de mol-
turarse, •

Cuando los labradores hagan en-
trega de partidas de •trigo paria su
canje por 'harina, harán la anota-
ción- correspondiente en' la , tabla
quinta del Gel del agricultor y ex-
tendiendo el A-4 y los vales de ha-
rina que correspondan, así como las
Anotaciones 'en el parte A-1, en la
formas acostumbrada.
Resert,a de consumo en distinta

provincia de la que radique la
exolotación
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Servicio Nacional del Trigo procee
dera exactamente como en el case
anterior, por eo que se refiere a can-,
tidad de trigo reservado, lintitándae
se a consignar en la. tabla quinta y
lea los vales de harina correspoa-
dientes, la provincia donde va a ser
consumida la harina.

Los vales-de harina se entregaran
al agricultor duplicados, para que
al _ser presentados (original y du-
plicado) en la Jefatura del Servicio.
Nacional del Trigo donde se va
consumir la harina sean canjeado.
por Acis vales de harina donde se es - e
pecifique la fábrica que el reservista' -
designe libremente, remitiendo el
Jefe Provincial de - la provincia c14%
consumo el auplicado a la Jefatura
de origen, a efectos de comproba-
ción. Ceso de que en la Jefatura de
origen observaran alguna anoma-
lía, darán cuenta inmediata a la Je-
fatura de destino.

En las zonas de. provincias limí-
trofes, en que económicamente y pe:1
antigua costumbre sea oenvenienie
molturar en una provincia reserva.*
de consumo producida en la otra,
los Jefes Provinciales se pondrán
de acuerdo para establecer la aute-
rización oportuna de tránsito de tri-
go y autorización de molienda, cía-4 •

cunscrita a la localidad o comarca
de:e•minada.

La provinc'a receptora dará enea-
ta a la de origen de las cantidad e4
tota'es autorizadas para molienda
a cada agricultor, así como de 1 aa
cantidades mensuales que hayal
si:do molturadas, especificando C-1',
mimbre del agricuilloe y téranine
municipal.
Plazo de te rminación del derecho

de reserva
Art. 21. Las personas que com

arreglo a lo dispuesto anteriormen-
te hayan dé ser beneficiaeias der
dei secho de reserva, bien cómo pra-
ritoga del obtenido en campañas
anteriores o por iniciación de ete
derecho en la presente campaña, y
tanto los que residan en la misma
provincia- en que estén enctavadas
las fincas o en provincias distintas,
deberán galenas la concesión de es-

te derecho _de reserva con fecha
aeléricir al primero de marzO del
año 1953.

Estad/st/cas de reserva
Art. 22. La Delegación Nacie-

nal del Servicio Nacional del Trigo
deberá facilitar mensualmente ai
esta °miseria General un resumen
numérico, por provincias, de las
personas a quienes se ha concedido
el derecho de reserva y de las can-
tiela.des de trigo reservadas por las
mismas.

-
CAPITULO HL

Centeno, escaña y maiz

Art. 23. No obstante lo dis-
puesto en el párrafo tercero del ar-
tículo primero de la presente Cir-
cular, esta Comisaría General po-
drá imponer excepcionalmente la
entrega de cupos de centeno, bien
Pol, 'legiones; provincias o comar-
cas, o de una manera general si lag
.c iecunstancias así lo aconsejasen,

Art. 24. En el caso de que se
considerara oportuno adoptar bis
medidas que se indican en el artícu-
lo anterior, 1)As cupe% de cente-
na y cuanto afectara a los mismos
se realzará de t'orina enóloga a. lai
esitablecida en el aetículo noveno

!
de la presente Circular para los (a-

. SOS 	 que se trate 	 cupos de
Pigo.
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Precios de compra de maiz, Ci
escaña, cebada y aven

Art. 34. El maiz, centee
caña, cebada y avena, de cei
nes comerciales normales,
t regas e v ol untalr i anude el
critor al Servicio Naciona,d
go4 se abonará por éste al pr(
la variedad correspondiente.

Precios de ventas

nteno,
a

o, es-
ndicio-
ue en,

agni-
'1 Tri,
cio

. BOLETIN OFICIAL

que están obl:gados a realizar aria- : del Trigo con una prima de 70 pe-
leyamente a las de trigo. 	 I 'setas por quiran3 mer.rico sobre el

Art. 28.: Los agifcultares de- -precio correspondiente .a su tipo co-
eararán en la- Tabla segunda, del mercial.
( -1, el ganado de renta y trabajo 	 Los precios base de cchnpra Per
que posean. 	 I el Servicio Nacional del Trigo de los

Igualmente declararáin en el mis- demás cereales y leguminosa s serán

•mo modelo C-1 las reservas que 	 'los sigu',entes poi' quintal Métrico
destinen para siembra en la próxi- ; para. mercancía sana, seca y limpia>
ma cosecha. 	 'sin envase, pesada y ocilocada en Al--
1 Art. 29. Las cantidades de ce- 	 mecen del Servicio Nacional del
bada y avena. recibitlae del Servicio
'Nacional del Trigo como conse- 	 Pesetas

cuencia de la entrega voluntaria piar
los agricultores serán, dedicadas por
esta 0,oimi,saría General a cubrir, en
pare, aquellas necesidades que se
consideren preferentes (Ejércitos y
Minas de Carbón', especialmente).

CAPITULO IV

Piensos

Cebada Y avena

het. 27.; Las cosechas de Cebada
y avena que se obtengan, se cono-
cerán por la Delegación Nacional
del Servicio Nacional del Vigo,
previas las declaradiones C-1, co-
rrespondientes a los agricultores,

CAPITULO V

Precios y märgenes de mol-
turación

•
Precios de compra

Art. 30., Pura. la campaña. de
recogida que comenzo el 1.° de ju-
nio de 1952 y- terminará el 31. de
mayo de 1953, el precio base de tasa
el trigo en España, que abonará
el Servicio Nacional del Trigo sera
el siguiente:

Tipo núm. 1. (Trigos bastos, ro-
jos y similares, con peso específico
de 74 kilogramo.s hectolitro y hu-
medad no superior al 10 por 100),
cualquiera que sea el lugar de pro-
cedenCia; 4.9.0 pesetas quintal mé-
trico, para mercancía, sana, 'seca y

sin envase, pesaida y calma-
dan' m  e Almacén del Servicio Nado-
nal del Trigo,

El Setedeiä Nacienal del Trigo
abonará a los agricultores sobre el
precio anterior una prima de pro-
ducción de 470 pesetaS por quin-
tal métrico, resültando, por tanto,
-un . precio para el trigo :dél Tipo

4, de 360_ pesetas , guinea,' me-
Mico:

Tipo núm.2. (Trigos candeales
corrientes y blancos simi ares, con
peso específico de 77 kilogeamos
hectolitro, y humedad no super.or
al 12 por 100) gozarán, por razón
de GU calidad, de un suplemento de
prima de 15 pesetas quintal mé-
trico.

Tipa núm. 3. (Trigos duros, finos
y similares, con peso específico de
79 kilogramos hecTolitro y hume-,

dad no superior al 12 por 100) ; y
Tipo núm. 4. (Tr igos especiales,

aragonés, candeal fino y sim lares.
con peso específico de 77 ki os hec-
tolitro y humedad no superior al
12 por 100) gozarán, por razón de
lm calidad, de un suplemento de
prima de 20 pesetas quintal mé-
trico.

. Eil precio base para el Tipo nú-
mero 1 y los suplementos fijados
paea los Tipos números 2, 3 y 4,
regirán durante los meses de junio
a octubre. inclusives, estableciéndo-
se para las compras realizadas en
los meses suces lvos el siguiente cal-
cu'a de incremento' por depósito y
conservación de mercancía por el
agricultor:

Noviembre 	  2 ptas. Qm.
Diciembre 	  4 » 	 »
Enero 	 	 , 6 	 » 	 »

» 	 »Febrero 	  8
Marzo 	  10 »
'Abril 	  11	 »
Mayo 	  12 »
Los tres producidos en terrenos

mejorados al amparo de la Orden

	

conjunta de los Ministerios 	 Agri-
-cultura en Industria y Comercio ae
27 de enero de 1950, podrán ser
adquiridos por el Servicio Nacional

A)

C)

Centeno, en León 	
Escaria, en Sevilla 	
Maíz, en Sevilla 	

	

Cebada, en Valladolid 	
Avena, en Sevilla 	

B 	 Garbanzos blancos,
castellanos, de 55 a
65 granos en onza-

- Judías corrientes, en
León 	

Lentejas andaluzas 	
Lentejas castellanas 	
Habas, en Sevilla 	
Guisantes, en Vallado-

lid 	 	 	 160
Algarrobas, en Valla-
dolid

Aymortas,
dolid

Yeros,
Veza

Para los productos anteriormen7
te citados, el Seryl cin Nacional del
Trigo establecerá los precios de las

distintas variedades y tinos co-
merciales existentes en Esparta, te-
niendo en cuenta Ims diferencias que
puedan corresponder por razón de
calidad en relación. con Iços precios
bases fijados.

Precios de compra de trigos .con

impurezae

'Art. 31. .E1 Seirvicie Nacional
eL Trigo calitficatit:,comee sueias las

	 160
Vall-

.150
en Burgos. .150

160

225
95

190
165
140

560

600
330
400
200

partides de trigo que tengan más
del CUICO por cierno de irupuerezas
formada por tierra y grano diferen-
te al trigo. Estas paridas de trigo
sucio, así como las mezcladas con
centeno, serán objeto de regula-
ción especial por e. Servicio Nacio-
nal dlel Tr.go, para su adquisición.

Cuando el porcentaje de impu-
rezas se halle comprendido enire Cl

33 y el 4 por 100. el Servicio Na-
cietnal del Trigo descantara la can-
tidad de cinco pesetas pee • quintal
Métrico, y de 10 pesetas por qun-
tal metrie.o, si las impurezete se ha-
llan comprendidas ente el 4 y el
5 por 100. 	 1

Los trigos comerciales normales,
con impurezas inferioees al 2 por
400, gozarán de un ' sobreprecio de
cuatro pesetas. por quintal métrip2.

Precios de . compra de trigos
húmedos

Los trigos cuya humedad exceda
de un uno por ciento) sobre la esta-
blecida como máximo al definir les
diversos tipos de trigo, y aquellos.
otros que arrojen peso infentor en
dos kilogramos por hectaitro, al
señalado para los diversos tipos, y
los calificados como sucios, no se-
rán consid ,erados como normales.

Los trigos que p a puedan clasifi-
carse como comerciales n ornaales.
de acuerdo con las normas an ter i o-
res, se calificarán por estimación
contradictoria entre tos agricultores
y el Servicio Nacional del Trigo,
baseidies 'en el pceible rendimiento
.en harinas C'e dichos tr igos. A este
efecto, dicho Servicio preparará las
-correspondieeles normas de califi-
cación y ctnsecuente valoración..

Cuando surjan diferencias sobre
clasificación de partidas -de trigo

seintre verdedor y Jefes de Almacén
del Servicio Nacional del Treo, re-
solverá la disCrepánc i.a la jefatura
Agronómica Provincial a la vista de

mues'ras aportadas así oomo
del análiSis de las mismas efectua-

. do en Laboratorios oficales agrí-

co as.
Contra la resolución de las Jefa-

turas Agronómices -podré, recurrir
en alzada dentro del plazo de diez
días hábiles, ante la Delegación Na-
cional del Servicio Nacional del Tri-
go, cuyo fallo será inapeable.

Si por. circunstancias adversas ge-
nera l i-s que afecten a la calidad de
los trigos cosechados en alguna co-
marca o peavincia, 410 se produje-
ran en ella tr igos de las canacterls-
tiCas comerciales norniales, antes

- definidas, el Servicio Nacional del
Trigo establecerá con carácter ge-
neral las condiciones técnicas que
deben omplir los trigos de calidad
comercial infericr que adquirirá a
los agricultores, fijando los precios
correspondientes de acuerdo con su
'rendimiento en, .harina y calidad de
ésta.

Precio de trigo de igualadores

Art. 32. • El trigo que los iguala-
dores deben entregar obligatoria-
mente al Servicio Nacional del Tri-
go, que es la. ticitalidad del que re-
ciban menos las reservas de con-
sumo señaladas en el artículo 17
de la presente Circular, será. -abo-

nado al precio de 190. pesetas: por
quintal métrico.

Precio de trigo de rentas
'Art. 33. Siendo obligatorioi

ra el productor la entrega na Ser-
-Vicio Nacional del Trigo de la to-
talidad del Trigo disponible,* dedu-
d'idas' las resiervas 'de • consumo y
siembra en toela.s las provincias. ee

n

la campaña correspondiente
cosecha 1952, el pago de las
tas conceetadais en especie (t
como consecuencia de contrai
ariendamiento originadas ann
13 de julio de 1942, se ha
metálico, a razón de 190 p
el quinta, métr:co, sin prima
na, después de eteregar el e
su resarva de canisumo.

Obligación de los artendata

Se recuerda la obligaciöi
anendatario die entregue ai
cío Nacional del Trigo el re
la renta pactada en especie,
como la totalidad del trigo
1db:e.

El Sedviciel Nacional del
ceMilloará, a petición de par
teresada, entregas veril
durante la actual camparía
arreindatarires que se encuent
,e1 presente caso.
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Art. 25. El Servicio Nact:onal
del Trigo comprara el centeno, es-
caña. y maiz que le ctErezcan, los
ggricu. ltores vo.untariamente, siem-
pre que reúnan condiciones comer-
'bal es adecuadas.

Centeno, escaña y maiz para
indas', s

lArt. 26. Las industrides que
-mtilicen centeno, escaña y miau co-
rno primeras materias, solicitarán:
de esta Comisaría General amorie
zación• para poder adquirir direc.a-
mente al Servicio Nacicnal del rç 1j-

eo los citados productos. y &cho
Servicio les . facilhará las caiitidades
que de los mismos precisen e :es
proveerá de la autorización nece-
saia para. efectuar su aompea a los
agricultores, llevando consigo, la
'oh.igación de justificar en todo rao-
- Mento, tantto dui4ante el transpone
te de la mercancia CO‘110( cuando

-ésta se halle en fábrica, su origen
y legal tenencia, a , cuyo efecto di-
cho Servicio les proveerá de la do-
cumentación necesaria.

Por los SindicataS Nacionales res-
pectivos se comunicará, a esta Co-
misaría General las necesidades de

- ios distintos Grupos en ellos encua--
drad,os
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Ant. 35. Todos los prc
que reciba el SerVicio Nacio
Trigo durante la campaña
-cogida que se regula por I
senie Circular, sean l'acial
importados, los venderá a ls(
cias que resulten de hiere
,en 8 pesetas por quintal •
los de adquisición para si
los gastos comereiales, ala
Miento y fin ianciación de los

dudas adquiridos. A efe(
venia se considerará para
CÓMO precio de adquisición
jado para compra en el
marzo.

Para Compensar el Servk
cional del Trigo e las per
gatos producidos por indc
ciones a trigos limpios 'ent
p011.' el agricultato mermas p
seevación en la campaña 3
cenenetento de sobrantes o (I

para campañas siguientes 3
derivados de su específica
merqial, el Servicio Nacic
Trigo recargara el precio C
en cuatro pesetas el qutHI
trico, en concepto de lit
mermas.
- El Servicio Nacional
entregará la merconcia
situada a pie de báscula
'o almacén corriente.

En las ventas de niega y
productois del Servicio Naci

Trgo a 10S fabricantes de
u otros compradores, se ten
cuenta las bonificaciones o fe
raes correspondientes al est
limpieza y sequedad de
así como el lugar y condic
su entrega en granero e s

se traduzca en. ecolittnala
comercialmente valorable,
dándose diferencia.s por los
catarlos Jseparadamente d(
-de venta.
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